
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00144-00 

 

Declárese inadmisible la presente demanda para que, en el término de 5 

días, so pena de rechazo (Art. 90 CGP.), se subsane en lo siguiente: 

 

1. Teniendo en cuenta que la persona que aparece como titular del derecho 

real, señor ANGEL MARÍA CHÁVEZ falleció, deberá aportarse la prueba de su 

deceso. 

 

2. Teniendo en cuenta que se está demandado a herederos determinados de 

quien aparece como propietario del bien objeto del proceso, deberá indicarse 

sus nombres y acompañarse la prueba pertinente sobre la calidad de 

herederos determinados de los que se debe citar como tal, respecto de los 

cuales se deberá dar cumplimiento a los art. 82 y s.s. del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 025 
en el día de hoy 17 DE AGOSTO DE 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 



Fernando  Moreno   Ojeda 

Juez 

Juzgados 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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